
NU11I. 3b.-VIERNES 9 DE FEBRERO D)^ 1906

DE LA

PROVI^t G IA D 1^ CORDO^A
Artículo 1.° Las leyes obligarán en la Península, islas

Baleares y Canarias, á los veiate días de su prumulgación
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
la proa^ulgación el día en q^ie termina la inserción de la
ley en la Qaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
camplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
dispusieren lo contrario.-(CÓdigo civil vigente).

Beal decreto é Iraxtrucción de 24 de Enero de 190ó.- ^
Artfculo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa- l
les abunarán, en primer término, al Notario 6 Notarios que ^
autoric;en las subasti^s, los derechos por ellos devengados y
los suplementos adelantados por los mismos, asf como lus
derechos de inserción de loa anuncios en los peri^^dicos ofi-
cialcs, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie
re, del importe total de los referidos gastos, de cuyo car-
go son, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.' del art. 8°

P^^TE OFICI^L

Presi^eocia de! Coosejo ^ie ^i^istros
^

(Q^aceta del dia ç de Febrero.) É

S. M. el REY (Q. D. G.) y Augusta ^

$eal Familia continúan en esta Corte ^

sin novedad en au importante aalud. ^

^misi6n proyins^al de ^6rdoba
N$m 814

.Eztracto de los acnerdoe adoptadoe
por la misma durante el eegundo

, trimestre del aíio 190ó.

Mes de Junio

(Conclneión)

Sesión ordinaria del dia 19

Presidencia del Egcmo. seiior don

Jnan ]tdariano Algaba y Pineda.

Señores que asistieron:
Viguera, Pedraza, Gómez Torrea,

Alcalá, Ortis Torrico y Velasco.

Leida y aprobada el acta anterior,
ae acordaron loa particulares siguien-
tes:

Se adicione al acuerdo de anteayer
otros caminoe vecinales de Belalcá-
zar ú Santa 1^ufemia, de Villanueva
de Córdoba á Conquista, Cárdoba á
Villafranca y Granjuela á Los Bldz-

quez.
Informar al seIIor (Iobernador en

el sentido de que aun cuando el eape

diente instruído por e1^Ayuntamiento
de Vi'lanueva de Córdoba para la

construcción de un matadero público

ee encuentra bien formado ^ tramita

SUSCRIPCIÓN PARTICU^AR

ax oóaDOns Pesetas. gL$$^ Ds cóanos^Pesetas.

Ua mes. .... 3 Un mea. .... 4 I
Trimestre.. ... 8 28 Trimestre. ... 11 26 ^
Seis meses. ... 16 50 Seis mescs. ... 2Z 50 ^
Un aí^o. .... 33 U u aí^o. .... 45

Núanero ruelto, 40 céntimoa de peseta.

Se publica to^los los ciías, e^zCepto los áomin^os. •

NOTA IMPORTAIv'TE.-Inmediatamente que los se-
ñores Alcaldes y Secretarios reciban este 13oL^z•Ix dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don
de permanecErá hasta el recibo del niímero siguiente.

do, Polo puede aprobarse cuando los
estudios técnicos, que aon base y fun•
damento del mismo, estén autoriza•
dos por peraona Competente é infor•
me facultativo que ha de preceder á
la aprobación.

Aprobar ia cuenta justificada que
presenta el Alca^de de esta cápital,
relativa á los gastos ocasionadoe en

el correccional durante el segundo
semeatre del paaado año de 1904.

Idem en el sentido de que procede
aeceder á lo solicitado por doña Ara-
celi de Monroy, dando de alta en el
presupuesto eorriente las cantidades
que 8guran á favor de don Antonio
Ezequiel Saldaiia por aumento gra-
dual.

Idem en el sentido de que procede
llevar A cumplido efecto la ezpropia•
ción de terronoe á que dá lugar, ea
el tórmino municipal de Montoro, la
construcción de la carretera de la es•
tación de Villa del Río á la de Andú-
jar á Villanueva del Duque.

Autorizar al Director de carreteras
provincialea para que, en la forma
acostumbrada, reciba lr►a ^bras de
conservación del ramal de Puente Gs•
nil á sY estación; y que informe la
Contaduria sobre si eziste consigoa-
ción on el preBUpuesto para convocar
á nueva eubaeta la contratación del
mismo servicio por el término de tres

aíios.
Aprobar cuatro cMentas presenta•

dae por el Secretario de la Corpora-
sión, relativao á loe gaetos de mate-
rial en las Seccionea de Secretarie,
Adminietración de Beneficencia, Ar-
chivo y Quintas, durante el pasado
año de 1904.

Conceder un ingreso en ]a Casa de
Socorro Haspicio.

Con lo que terminó la sesión.-El

Las leyes, órdc^nes y anuncios que se manden publicar en
los Boletinea oficialea se han de remitir al Jefe polític^
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores d^
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.j^

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más eatrech^
responsabilidad, de cunservar los números de este EuLS-
TIN, coleecionados para su encuadernación, que deberá ve-
riGcarse al final de cada a ŭ o.

ADV$RTENCI^.- Conforme con la condición 4.' del
pliego que ha servido de base para la snbasta, no se in-
sertará ningún edicto 6 anunciu que sea á instancia da
parte sin que abonen los iuteresados el importe de ^u pa-
blicación, ó garauticeu el pago, á razóu de 25 céntimo^
por línea ó parte de ella, y]a veuta de números sueltos á.
4U céntimos.

Secretario accideatal, Joaquin Ruiz
ftepiso.

Sesión del día '10

Presidencia del Ezcmo. señor don
Juan Mariano Algaba y Pineda.

Seíiores que aeistieron:
Viguera, Gómez Torres, Fernández

de ;4lesa, Pedraaa, Ortiz Torrico, Ve-
laeco y Alcalá.

Después de leida y aprobada el ac•
ta anterior, ee acordaron los particu-
lares siguientee:

Se maniflcbte á los Médicos del Hos •
pital de Crónicos que están oblfgados
í eumplir con el reglamento, admi•
tiendo los enfermos que, provistos de
certiflcación facultativa, procedan del
gospital de Agudos ó de cualquier
otro establecimiento benéflco provin-
cial, ein diñcuitad alguna; y cuando

esta Yicepresideneia y al seiior De-
cano del Cuerpo, por conducto de eu
Direetor, para la resolución que co•
rresponda.

No ser posible resolver sobre las
dos instancias presentadas por don
Francisco Pérez Delgado y don Fran•
cisco Bueno tlancilla, solicitando ee
les escluya del reparto de arbitrios
extraordinarios girado por el Ayun •
taaaiento de Santaella, devolvi8ndo^
las á los interesadoy para qae deduz-
can las reclamaeiones ante quien co•
rresponda y en el tiempo y forms
que previene la ley.

IdBntica resolución sobra otra ine-
tancia de don Juan Torres Guerrero,
pidiendo se le rebaje la cuota impuee•
ta por el Ayuntamiento anteriormen•
te expresado.

Aprobar cuatro relaciones de vales
eapedidos por los Directores de los
Eyt ►̂ bleeimientos de boi;elic©cicia du

r
rante el mes de )Narzo úttimo para

F adquirir artículos por adminidtra-
^ ción.
; Dar instrucciones para la forma en
; que se ha de llevar á efecto el libro
ŝ rectiHcado del Censo electoral del
^ pre^ente año.
i Aprobar la distribución de fondoe
; que presenta la Contaduría para sa-
^ tisfacer las ob^igaciones del mes ac-

tual.
Aprobar la certiflcación expedida

por el Director de carreteras provin-
ciales, de lae obras ejecutr.dae duran-
te el mes de ^farzo á:timo en la da

)ldontoro á Ventas de Car^ieHa.

Diga el Ne^ociado ^ie Administra-
ción de B^nF ŭcencia si el Director da
la Casa de Socorro Hospicio envió lw
cuenta de lae cantidadea recibidas
para adquirir materia'es con deatino

` mente cuenta para resolver lo qae
j proceda.

Informe el propio Director con re•
ferencia al acta de entrega de las eí►-

^ banas que produjeran las hitazae
compradas en cumplimiento de lo dis-

^ puesto en 23 de Febrero de 1904, pa•
ra juzgar la utifidad que report• eI
taller de lencerfa.

Autorizar al repetido Director pa•
ra adquirir géneros de verano para
ropas de los acogidoa, sin eacederpe
de la cantidad que indica.

Formen y remitan loe Directorep
de los cuatro Estab!ecimientoe bené ^
Hcos inventario de todoe loe mueblea,
ropas y deffiás efectoe que posea cada
Establecimiento, con indicación de sa
estado de udo.

Denegar lo so'icitado por el em -
pleado don Jacobo Zamorano, pidien•

^ do un mes de licencia, en vi^ta de los.
^ trab;:jos extraurdinarios quo se o:i-
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ginan en la ^.^ccióa á que as tiene
de^tiuado.

Confirenar el ingreso en el Depar-
tame^^to de dementes de Arturo Ga-
llego Rojo, vecino de Be;alcázar, en
^ieta del eaped^ente ^natruido por el
Jues de primera inatancia de Hino
josa.

Conceder ciuco ingreaos en la rsaa
de 3ocorro IIoHpicio.

Aprobar el eeñalamiento de pre^•ioe
medioa que han de dervir de base á
la tiquidación y abono á loe puebloe
de eeta provincia de !os euminiatroa
que ver,flquen á laH tropae del Ejérci-
to y Guardia civil transeuntea en el

mea actual.
Con lo que terminb la aeeión.-El

Secr. tario, Angel María Caatiíieira.

$esión del día 3U

Preaidencia del Ezemo. aeiior don

^uan Mariano Algaba.

^ SrIIorea que aeiatieron:
QómFz Torrea, Viguera, Vslaeco,

7'ernández de Meaa y ll^oreno Rubio.
Previa lect^ra y aprobACión del

act^ ► anterior, e e acordaron loe parti-
cu'are.r aiguientes:

BUL)íiTIN OFIí;IAL Da LL l'B()PINCIA DS CU'?DOBA

te auero antírrábico ni medioa de po
sibilidad de tratar eata claHe de en-

fermo^; que el Ayuntamiento ó;oa in
terraadoe deben entenderae directa-

meute ^on el particular ó Municipio

duFño de' retablecimiento, y que d^be

, devo!verse loe enfermos, toda vez que

no pueden tratarae n^ curarea donde

^ eatAn.

Ampliar pcr tree me3ea el piazo de
gsrantia de la carretera de Montoro
á Vontas de Cardeffa, á cuya termi-
nactón de veriflcará ia recepción de-
finitiva, y autorizar la ejecucibn du-

4 rante trey mesea de loy trabajoi indi•
; cadoe por el Ingeníero, atendiendo á
^ la vez á la conservación de toda la

obra.
Conceder cinco ingresos en la Caea

de $ocorro Ao3picio.
Con lo que terminó la aeaión.->$1

^ 8ecretario, Angel Marí+^ Caetiñeira.

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOB3

8ea entregado á eu femiiia el de• j
meute cnrado FranciHCO Qarcia Mole•
ro, uatural de Iznájar.

Confirmar el iogreao en el Depar-

tamento de dementea de Inó^► (Iuerre^

ro Romero, natural de Medina Sido

nia; que ee invite á la familia ppra ,

^ue f.,rme el ezpediente y á la Dipu• ^

tación proviucial de Cádiz para que !
prrate au conformidad al pago de lae 1

^eatancias que cause la citada en• ^

f^rma. `
Quedar enterada del ingreao en el ^

Departamento de dementes de Petra ^
Lópe: Jiménee, de eata vecindad, por
orden del eelior Gobernador civi!.

Ivformar al aeHor Gobernador en
el Fentido de que procede preatar au ^
aprobación al eapediente inatruido j
por el Ayuntamiento de Fernán Nú• ^1
ñez para la auatitución del alumbra- '
do público de petróieo por el de fluí•
do eléctrieo y arrendamiento de ea-
presado servicio.

Aprobar cuatro cuentas presenta- junto á un vaciadero antiguo; deede
dae por el aelior Alcalde de eata capi- otro punto se medirán al N. 150 me-
tal, relativaa á lo' anticipoa hechoa troe y primera eataca; de eata al E.
por el Aynntamiento para el aervicio 400 metros, teatando eon la mina
de bagajee durante loe cuatro trimes- ySaxta Roaa, y en el arroyo de Zam•

tres dal paaado aflo de 1904. bra, y segunda estaca; de eata al S.
Idem otrao dos del Ayuntamiento ' 300 y tercera eataca; de eata al 0. 800

de La Carlota, referentea ai tercero y y cuarta; de eata al N. 300 metroe y

cuarto trimestrea del aIIo 1903. quinta eetaca, con lo que queda ce•
Idem otrae cuatro de la miama tn• ' rrado el perimetro.

dole y del propio Ayttntamiento, rb• ^ Lo que se pttblica de orden del ee•

lativae á loa cuatro trimeatrea del j ffor Gobernador por medio dc eate

sffo 1904, reclamándole ademáe lae ]I edicto, para que en el término de

de loe doe primoros trimeetrea del co•

rriente affo.
No ser poeible reaolver por hoy la

eolicitud de don Antonio Prieto Arjo•
^a, vecino de La Bambla, reclaman•
do contra la cnota impuesta en el re•
parto de arbitrioa eztraordinarioo gi•
rado por el Ayuntamiento de a^►n-
taella, y que ae devuelva lw inatancia
al intereeado, A fln de que pneda de
ducir la reclamacidn ante quien co^
rrwponda.

Se participe al aeílor Qoberaador
que en el Hoepital de Agudos no ezia-

iJtim. 46Q

Número de! eapediente ó 888

D n^]fr d^ de ^adrid- Divila, Icgeniero Je-
fe det Dietr.to minero de C^rdobs.

H^go saber: que por don Franciaco

hlartinez, vecino de Córdoba, ae ha

preaentado en el Gobiorno civil de ea
ta provincia una inetancia, fecha 30
de Enero de 1906, eolicitando ee le
concedan veinte y cuatro pertenen

eiae para la mina denominada Loi

d^rnigoa, de mineral plomo y otros, ai

ta en el térmiao de Obejo y parNge

conocido por Colmenar de Tejere, de•

heaa del Ronqui!lo, propiedad de don

Joaquin Gallardo; cuyo regiatro le ha
aido admitido por decreto del eeíior
Gebernador de 1.° de Febrero de
1906, ealvo mPjor derecho, bajo la ei•
guiente deAignación: ee tendrá por
punto de p9rtida el aeiento de Altura
de Colmenaa ó paeadilla ltamada de
Tejnro, á unoe 12 metres del arroyo,

treinta dias puedan producir oua re•
clamacionea, conforme al art. 24 de
la Ley, loa que ae crean con dereci.o
para ello.

Córdoba 1.° de Febrero de 1906.-
El Isgeniero Jefe, A. do Madrid Dá-
vita.

Nám. 480

Nímere del ezpediente 6.889

Hago ^aier: que por Juan Pozuelo
Díaz, vecine de Villanueva de Cór-
doba, ae ha preaentado ea el Gobier-
na civil de eata provincia una inetan-
cia, fecha 31 de Enero de 1906, ^oliei-

tando ae le concedan veinte perte- ^ Córdoba 3 de 1^'ebrero de 15 ►06.-
nPnciaa para la mina denominad; La , El Ingeniero Jefa, á. de bía•lrid-DA•
Liberta, de mineral hierro, aita en el ' vila.
término de Villanueva de Córdoba y
en el parnje que l+am+tn entrada da
laR Navae; lindante por e10. don (Ire
gorio CAmara, por S. camino rea^,
por )l:. don Ricardo (Iuijo y por N.
don Jua n Jo •ó Cámara. 11i1 terreno ea
propiodad de don CayPtano Herruso
y H?rruzo y do:t José Cano; cuyo re •
gi•tro le 6a Kido a^imitido por decre-
to del aetior Gobernador de 1.° de Fe-
bre^o de 1906, sa;vo mejor derecho,
bajo la aiguiente designación: ae ten
drá por punto de partida una calica•
ta de dos metroa por uno de profun-
didad, y deade eate p^into en direc
ción E. ae medirán 200 metros y pri
mera eataca; de eyte punto al N. 200
y eeeunda; desde eete punto al 0.
400 y trrcera; de eyte punto a+ S 500
y cuarta; deade e,te punto al E. 400
y quiuta, y desde eate punto at N.
300 metros.

Lo que se pub:ica de or3en del ae
flor Guberna^or por medio de eyto
edicto, ps^ra que en et t8rm+no de
treinta diaa puedan pruducir sua r^-
c^amacione^, conforme al art. 24 de
la Ley, loe que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 1.° de Febroro de 1906.-
El Iugeniero Jefa, A. de^ ^[adrid Dá•
vila. .

Nt^m. d60

Número del ezpediente b.890

Hago eaber: que por don Luia D.`
Gómez, vecino de Vi^laharta, ee ha

preaentado en el C}obierno cívil ds ee•

ta provincía una instancia, fecha 1.°
de ^'ebrero de 1906, eolicitando ae le
concedan veinte pertenenciae para
la mina denominada I.a Caaua^idad,
de mineral hierro, N ita en el tbrmino
de Poa^blanco y terreno propiedad
de don Bartoiomé Caballero, don Flo
rencio Palomo, don Antonio Cabrera
y viuda Maria Blanco Jloreno, y sitio
conocido por Barranquillo del Prieta
mo y paraje llamado Cabañero; cuyo
regiatro le ha aido admitido por de
creto del seiior (Jobernador de 3 de
Febrsro de 1906, salvo mejor derecho,
bajo la aiguiente designacióa: se ten•

drá por panto de partida nna encina
eituada á unoa 10 metroa del barran-
quillo llamado Préatamo y sl unoa 16
del eje de la earretera de Anditjar á

Villanueva del Duque; e' punto de par-
tida ea dirección con el 8lón aflora
do forma un ángulo N. 80° E. del p^é
da la encina, se medirán en eata di-
rección N. 80° E. 400 metros y prime-
ra eataca: de primera >1 aegunda E.
90° S. 100 y aegunda; de aegunda á
tercera S. 90° 0.1000 y tercera; de
tercera á cuarta ^. 90• N. 200 y cuar-
ta; de cuarta á quinta N. 90° E. 1000
y quinta, y de esta al &. 90' S. 100
encontrande la primera, quedando ce•
rrado el perimetro.

Lo que se publica de ord^n del ae•
ffor Gobernador por medio de eate
ediato, para que en el tbrmino de
treinta diaa puedan producír iua re-
clamacioaea, conforme al art. 24 de
la Ley, loe qus ee orean con derecho
pa><a ello.

^^^inia;raci^a de Naciecda
ns Ls

PROVINCIA Dlf, CORDOBA.

Circrlar núm. 46d

IItili9ade^sob e la riqaesa mob'liaria.

Apesar de haber tranacurrido co>^
eaceso el plaso seiia!ado en ei art. 23
del Reglamento vigente del ramo y
de haber recordado eata Admini^tra-
cibn de Hacienda á los setiorc^s A!cal-
dee de la provinci^ por la circular in-
aerta en el BoLETix del dia 18 de [^oe.
ro ú'.timo, el deb,r ineludib e nn que
ehtáu de remitir c«pia certificada de
aua reapectivoe preaupueetoa del co-
rriente aHo, en lo rEferonte á!oa euel-
dos, haberea, a^i^nAcion^ a, promios
y co^oniaione^ d^ ^oa emp'eadoa acti•

vos y pa^ívor, eon muy pocas loa

Ayantt^mi^^ntoa que han cump;i^io A
eata^ fechae tan importante gervicio.

Eeta Adminiacrac+bn recuerda otra
vQZ el envío á loa aefforea Alcaldes de
la eerti8cación de que ee trata á Pata
Adminietración, excitándoley á que►
lo efectúen inmedigtumentP, á Hn de

evitar la adopción de imponer la mul-
ta e^t,►blecida en el articulo Fi9 del
reglamento antes r•itado.

Córdoba b de Febrero de 1U06. -El
Adminietrador, Caetor Aragón.

^A.yunt^^mi^ntos

VALENZUELA

N ám. 44b

Liatas deflnitivaa de compromiearios
para la deeignaoión de Senadores,
que han de regir en el preaente año
de 1906.

Seliorea Concsjalsa
D. Teedero Prie^o Luque '

Joeé Joaqu[n Vázquea Eepinoaa
Antonio Serrano Gallardo
Ramán Glordillo Sab^riego
IliefonRO Luque (iallardo
Bartolomé Luque Montilla
Francioco 8errano Lópes
Bartolomb OlivAn Hontilla
Cipriano Pbre^ eguilerw
Juan Gallardo Rivae

1[ayorsa coxtribxyencea y euotcu qxe
satiaĵacsn.

Pseetu

D. Manuel3errane Lbpez 131 i 23
Mateo Porcuna Fernándea 747 80
Mannel Priego Lnque 671
aregorio ;ti[artoe Cabezón 489
Joeó VázqKez Moreno 486 lb
Antonio Pirez (}arcia 879 03
Juan Velseco Diaz 247 ?a
Juan de Martoa Cabezón 226 6G
Ricardo López Velaeco 206 3Z
Ildetoneo Glarcia Sáachez 190 43
Jrian Manuelliontilla Dia: 149 17
l'ranciaco López Oliván 127 11
Jaan Jee^ Oastilla Oliván 126 93
Andrba Vicente Gallardo y

loreuna 104 4?
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9 DE FEI3RER0 D)!: 1806

D, Juan Antonio López Oteros 101
Antonio Gordillo Hidalgo 98
Pablo Oiiván Gutiérrez 97
Gregorio Rivas Oliván 9^
Juan Rivas Oliván 87
Manuei Oiiván Gordillo 79
(}abriel Luque Priogo 74
Aqtonio 9lóndez Gordillo 70

47
31

48 ^
12 ^

D. Juau Guerrero Rey 76 ^
Fraacisco López Ramírez 74 •49 j
Vicenre Llamas Muiióz 71 79 ^
Antonio A^uilera Rsy 71 40 ^
FranciscoHerreroCahalleroó9 8:3 ^

17 ' Andréa 1liatay De!gado 68 65 i
18 ; B^•rnardo Matae Luque 60 y7 j

O1 ? )i'rauciaco P. Gut?órrea y Ro• ^
ealee

>^ulalio ^io+ina Jiménez

Anton+o I.óoez i^+r;amilla

Francieco Mufloz Román

Juan Lópe^ Q^^intaoa

Manuel Ortiz C,^ballero

Antonio Qaintana lduño:

JosbSAnchez R^drí^uez
Rafael Sánchez De gado

Juan R ^basco Lantias

Jua^ Orteqa Sevilla

Ieidro Ruiz Roldán

6U 83

60
69 60

69 20

68

l^fonso Zurita Padroa 68 28
Joeb Rivae Oliván 56 02
Juau 1[iguel la 0 8ueín 68 91
B9nico Cz^bNzón Gellardo 48 91 i
I1 _efon3o Porcuna Segovia 47 04
hlartin Votasco López 46 39
Miguel Sánchez Garcia 46 23
Maceo Luque Gordillo 4ó 21 ^
Mateo Gonzalo López autió• ^

rroz 46 10 i
I!defun^o Porcuna Arroye 44 18
Itdefonso Méndez Gordillo 40 61
Gabriel Urbano la 0 39 6t3
Lut+ Pedrago,^a Pedregosa 38 G1
Andrés Vallejo Pedregoaa 38 12
Antoaio Horcas Yatlejo 37 70
Y zrttn Lópes Diaz 36 23 _
Marcln Lara Serrano 3b 40
Benito J rmbnez Pedregoea 33 61

Va enzuela 30 de Enero de 1906.- ^
1^1 Alce^lde, Tdodoro Priego.-Lrl Se- ^
cret.^rio, anconio Vázquez.

IZNAJ ♦ R

I3í^m 468

Listae de8nitivae dw compromisarioa
para la deaignación de Senadorea,
que han de regir en el preaente affo
de 1906.

^efiorss Conesjales

D, Rafael Da!gado Roirigu<ez
D^r•go Ordóíiez Campilloe
b1^ ► nuel Sánchez Porrae
Joayuíu F^rreira Llamao
Cristóbal Camina Jiménez
Manuel Ordódez 1[ontee
Jo^•é Roaales liellado
Doroteo Pérea Pavón
Juan Muñoz (iutiórrez
José De gado ^odrlgnez
Felipe Ortega Martoa
Antonio Rosalea López
Antonio Quintana Qonzále:
Francieco Guzmán Caiiae
Rafael Gutiórrez Garrido

lfayores contribuyentes y cuotaa que
satiafacen.

Peeetae.

D. Pedro MNjiae Bermúdez 60G 50
Francisco Aguilera López 24b 6?
Joeé López l[atas 245 47
Juan Q ^intana Ortega 220 10
Sergio Pavón Rosalea 166 40
JoeA Cobo Ruiz 168 Ol
Francieco L'elgado y Agui-

lera leFi 87
Franciaco Pasheco Gómez 142 60
Antonio Rosua Ramírez 123 t3
Antonio Jaímee Quintaia 121 26
Zacariaa Matas López 119
José Rey Ruiz 117 23
Eusebio Ruiz Pacheeo 106 2ii
Juan López Jiménoz 104 84
Juan López Pacheco 99 92
Juan Quintana Caetillo 9i 16

^ l[anusl )tuiz 1[arí• 92 84
Antonio Padilla Jimbnez 91 26
Vicente Roldin liuiloz 86 74
Francieoe Oatiérrez Hidalge 83 78

_ Yariaao Rey Ruiz 83
Francieco Pradoe Herrsro ?7 69

67 24
66 66

66 07
b3 70
bl 93
51 21
61 43

Antonio Adamuz Valverie 60
llomings Pacheco (lamez 49 96

rranciNCO Roaalea Luque 49 67
Juan BnrKor >flarln 47 40

Franci+co ^ánchez Cobo 47 O1

Jacinto SAnchez C^ no i6 38

)tigue Gutrérrez iei+^les 44 46

Juan Barea Ordóñ -z 44 4^

JoeA Ruiz Cobo 42 88

Lrmi`io C^smpoa Araya 43 68

ldiguel R•r^z Cobo 4Z 49 !

Diego Oamp f iia Ortiz 42 25 !
Antonio Cobo Ruiz 41 50 ^

Anton^o Ruiz y Ruiz 40 91
Felipe Raaales M^llado 40 62 ^
Salvador Gutiérrez Rosales 40 43

Rafael Mor^►^ee García 40 ls

Tomáe Cabal er^ Porras 39 26

Josb Llamas Roea^ea 33 02

Iznájar 6 de Febrero de 1908.-Ra•
fael De!gado Rodriguea.

CL1;PI0
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Lietae deflnitivas de compromiearios
para la designación de Senadores,
qae han de regir en el presente año
de 1906.

Ssnores Concejalea

i D. Antonio Lara Aguilar Tablada
Joeé Gracia y Gracia
Ramón del Prado y Porraa
Augueto Cros y León
Francisco Serrano y Cabello
Juan Caro Gómez
Pedro López Alarcán
Alfonao Muñoz Jurado
Francieco Zurita Fuentea
Miguel Zurita Caeaaola
Juan JonA García Lsón

Mayores contribKysntes y caotaa qrKe
aatisfacen.

Peaetae.

D. Mariano Baraeona Can-
dán 1002 77

Miguel Leán Moreno 649 78
Juan Sotomayor y Nava-

rro 403 48
Rafael Glavilán León 342 72
Jeei Jurado Gaitán 416 16
Juan Joeb (Iaitán Gavilán 147 29
Bafael 1[ui3ez 6lillán 121 92
Manuel Calvillo Cuenca 108 89
Francieco Perabad Nieto 97 a9
Antonio Calero Paeter 86 6^
!limón Párez Marcoe 82 61
Antonio 114uíioz Fernindez 79 82
Juan Ieidro Alvarez 7e 63
lntonio Delgado Cortez 76 U7

D. Cristób^l León Parab^d 74 76
Juan Alcudia Tal!ante 72 98
Lorenzo A varez ldesa 66 26
Juan Alcudia Gaitán 64 62
Diego PobletA Sarrano 64 60
Daooingo Sendra PArez 61 76
Juan Jo^A So^ia Pórez 61 bl
Lorenzo G^► irán K^j ^e 61 3l
Aatonio J ► mbnea Gómez 69 b8
Francieco Muñoz C^.stro b9 b3
Loreuzo (}aicán Avrla 58 6a
Franoieco Gavi!án Gaitán 67 63
lrraneiece i4ioreno Serrano b6
Mynuei B.zán JimA^e . 65 77
Alfon^o Jurado brllán 65 49
FranciNco Gavilán Muiioz 6 J 83
Byfael Czna!ea Vel^ot 48 Ob
Andrés Rizquez (Iavilán 47 19
Manuel S^!is Agudo 46 24
Antonio Garcia alcudia 44 66
Francisco Praioa (Iarcia 44
Mique! Alvarez B azán 4Z 9U
Antonio Corripio Ca ero 4á 42
Juan Bazán (^utiérraz 39 46
Juan Ramoe SirvAnt 38 98
Antonio Aguilar Tab'a3a 33 66
Ildefonso Lópes bora 89
Mariano (lait^n Soler 33
Fernando h[arisca! Qaero :;1 66
Lorenzo G•.itán Agui^ar 3U 99

Carpio 4,í3 do Enero de 1906. -E1
Alcalde, Jusé Qracia.-El Sacretario,
Juan Solid.

PUEBLONUEVO DgL TERRIBLE
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Listas deflnitivas de compromisartos
para la designación de Sena^iores,
que han de rrgir en el preeento affo
de 1JC:6.

Se}lorea ^oncejalea
D. Joró Antonio Ro^iriguez Aparício

Joré Pedrrijae Fuentes
Lrugenio LapuPnre Carretero
Juan Herrera Cabanillas
Miguel Garcia Moyano
Felipe Carracedo Amor
Juan (3ahona Pozo
Zoilo aallego Cácereg

Una vacante

Mayorea contribuy:nfea y e>KOtaa qas
aatiafacen.

Peeetaa.

~D. Josó Ramón Lizaso Igarza•
bal 616 08

Juan Pino SantoA 316 04
l[anuol Sierra Escudero 283 06
Rafael 3^lorales Simón 266 60
Emilio Redondo Fernández 2^6 60
Ieidro Ciala Naranjo R6,ri b0

Juan Ruiz Núñez 256 60
Sebastián Sánchez Gonzá-

lez 262 67
José Hernando Tello 228 74
Rafael Aranda Molina 234 66
Juan Antonlo Reeeco Suá

rez 192 66
Manuel Ramlrez Raiz 185 48
Antonio Cruz Godoy 16U 82
Antonio Dávila Leal 126 80
León Gutiórrez Fernández 113 49
Lorenzo Arjona Luque 111 60
Juan Hidalgo Matamoroe 81 96
Emilio García Maluenia 79 20
Yazuel Muffo: Romero 74 84
Andréa Aiuanell Vara 74 34
Flores Pbrez Cortbe 74 30
ldanuei Ooiomb Abad 74 30
Nicolás Ramlrez Rublo 7S 14
Caeimiro Oaballero l^rerre 69 19

;s

D. s[iguel (}onzález SaldaQi 68 63
Diego PArez Rebol!o 68 6g
Ea!ogio Perales Fuentee 8.5 4?
Juan Roque Beneito 64 0^
Q iinctn (}utié*raz (4arcía b9 63
Venancio PBrez ArAvalo 4ii 13
T.^deo ^u[ioz Romero 40 fiJ
Pedro FernAndez Cdrmona 34 3í
Juan López Luna S4 3i

fl[anue^ L^ip^z Jiméuez 34 3í
Martín C+etaño Villalba 3'l 89
Lucio ^[arttn Nogalee 3Z 0^

Pueblonuavo del Terrible 6 de R'e-
brero de 1906.-Et Alca^de, JoaA A.
Bodríguez.

J UZGrADQ► S
FU^NTE OI3EJUNA,

Ntim. 4^6

Don José B^rrenn Palg^rln, Abogaio y Jne:
mua^aip^i de este villr P sioi ijacel da pri-
mere ia^tauo^a de lQ miimr y ea p^rtid:^
por trA^lauión del previetario.

Higo naber: que en oste Juzgado y
por la Esrrib tinta dsl que r frenia se
inetruye ezpediente poseyorio sobre

, las trea minae que se describ;rán, g
t inatancia de dou l^pifanio de Ca^tro

y Lara, m ryor de edad, cayado, Abv-
gado y vecino de e+ta villa, á uombre

y con poler bastanta de !o^ d^ñoree

don Escania^ao y don Alejaniro B^r•
nardo B i ie' y aharps, m ► yore•s de
edad, b»nquaros y vecinoi de Parls,
en cuyo ezoedieite, á in ^cancia del

rematautH, he acerdado, en providen-

cia de eate dla, que se pub ique en et

BOLETIN OFICIAL de 0sta prOVIUCia el

presente edicto, para que en el tér-
mino de trAinta dtas puedxn cornpa-
recer ante oste Juzgado don Eugenio

Pector ó su viuda ó causa•habientes

y suceeores, caso de que el mis^oo ha-

ya fallecido, á oponerse, Ni les con•

viniere, á la caacelaeión de loe asien•
tos contradictorios que Ee rolaciona-

rán, ó á hacer lae alegaciones que á
su derecho convengan, de conformi-
dad con lo diepueato en el artículo
cuatrocientoe dos de la ley Hipoteca-

ria y de las resoluciones do la Direc•

ción general de loe Regiatros de diez

y soie de Octubre de mil ochocientos

ochenta y seie y cinco de Junio de mil

ochocientos novepta y tres.

Dcacripción de laa fincaa.

1.' Una mina de earbón, nombra-
da Peraeoeraneia, que radiea en t8r-
mino municipal de Bjlmez, al a^tiv
llamado Loe Oaliches, que linda por
Nordeste con terreno asignado al re-
gietro La Pri^xera, número doacien-
tos cuarenta y nueve, en el acomoda-
miento general de la Cuence, en toda
su extentiióo; por Sudeete con la mina
El Ciiicuel^, námero ciento cuarenta
y dos, en una eateaeión de cuatro•
cientos cincuenta metros y los cin•
cuenta reetantee con terreno franco;
al Sudoeste con terreno del regiatro
La Calsra, námero trescientoe once,
y por el Noroeste con dicho registro
y terreno franco. Conata de veint^
y siete perteneneiae, equivalentea l
veinte y siete heetdreae, que compo-
aen doacieatoe setenta mil metroa ctu-
dradoa. Bl ezpediente de concesib^
de eeta mina tiene el nfimero mil qoL.
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nientoe tres, ^e incoó en treinta de
Octubre de mil ocbocientoa aPtenta y
Fs^ra por don JoeA BeRura y Glamboa,
cn r^presf i,tación de don EuKenio
Yec•tor, ^ a favor de éate ee ezpidió
el titulo de propiedad de ella por el
seitior aobernador civil de Córdoba, ;
con fec ba veinte y uno de Agosto de ;
mil ochocientoa aetenta y ocho, el ;
anal Ee inecribió á su nombre en el l
Begiotro de la propiedad c'e este par- S
lido, con fecha veinte y doa de Octu- •
brA de mil ochocientoe retenta y ocho,
al folio ciFnto ochenta det libro diez
y ocho do Be:mez, tomo ePtenta y
trea, 8cca número novecientoa sesen- ^
ta y ocho, i ndcripción primera.

^.• Una mioa de carbón nombrada

San Anto»io ?.•, que radica en el tér•

mino de Bolmez; conata de treinta
pertenFnciad, equivalentes á treinta

Lectáreae, que componen trescientoe
mil mrtros cuadradoe de ezteneión,
eituada en e^ parHje nomhrado El bo-
linil^o; ^ic.da por el Nordeate con la
minw Sa» Antonio, número diez y

ocho y con terreno franco; por el No•
roeFte tiene un punto de eontacto con

la mina Dolores, número ^ uatrocien

toe oc6Pnta y dos; por el Sudoeste ea

próaima la mina Tritinfo, nftrnero

cuatrocie^;toy eetenta y cinco, y linda

con terrFno franco, y aon próain,as

por Nordeete lae minas Pareo, náme

ro cuetrocientoa setenta y nno, Tra-

jano, número cuatrocientoe ochenta

y^eis. Marieleiia, número trea, La

Torrs, número cuatrocientoo setenta

y do^, y Ahaalón, número ciucuenta
y ocho. Et ezpediente de esta mina

fué incoado con el númPro mil cua-

trccientos trece, en ^einte y nueve

de blayo de mil ochocientos setenta y

eeia, por don José Segura y(3amboa,
en repretientación de don Eugenio

Pector, y con fecha treinta de Ifnero

de mil ochocientos setenta y ocho ae

eapidió á su faver por el eeñor Qo•

bernadar civil de Córdoba el titulo de

propiedad de ella, P1 cual se inacribió

á au nombre en el R•egi^tro de la pro-

pic d, ► d de eete partido, con techa

ocho de Abril de mil ochoc^entca ee-
tenta y ocho, en el folio ciento seeen-
ta del libro diez y sieto de Befmoz,

tomo settnta, >inca número ocbo^•ien-

toe no^enta y sein, indcripeión pri-

mera.

3.• IIna mína de carbón nombra•
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$nera dc^ mil ochocientoe eetenta y
ocho por don José Segura y Giamboa,

en represcntacióa do don Eugeuio

Pector, y á f.^vor de éats so eapidió el
títu o c!e prapiedad de el!• por el Ee•

i'Zor (3ob •rnador civil de Córdoba Fn
veinte y uno de sgodto de en^l oc^ho-
cientoe seteeta y ocho, el cual ee ina-

crib^ó rn ol R•g,titro de la propiedad

da eete partido en diez y ocho de Oc

tubre de mil ochociento3 aetenta y

ocho, al folío ci^nto cincuenta del li
br0 cuarto de Villanueva de( Rey,

tomo serse„ta y do^, 8nca número

ochenta y trea, inacripción primera.

La,+ trea minay descr^tae 6a venido
: poaeyéndolaH, quieta y pacíflcataen

^ te, deade la fecha de eu concejión, den
• Bernardo Juan I3autista Badel, haeta

^ el velnte y cinr,o de ^ayo de mil

ochocientos novNnta ^ dos, en que fa

: lleció en Parfa, y deede entoncea :ae

i pooaen cono horederoa del miemo sue

' únicoe hijos y univerealea horederoy

1 don EataniKiao y don Alejandro Ber•

^ nardo B^+de1.
^ Dado en Fuente Obejuna á veinte y

nueve de E^^f+re de mil novecieotea
^ eais:-JohB Barrena.-El Eycribane,

Ddanuel Pérez.

V ^ LEN'LUELA
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, veinte mil novecientae aeta pesetaa
veintiocho cént^moa.

; L i subasta se celebrará en lo^ tór-
minoa prevenidoe en la inetruccidn
pub'icada con fecha 28 de ldayo de
18;7, ante eata Junta Dioceaana, ha•
llándose de maniflesto en la Secreta-

, rl,r de la miama para conocimiento
^ del ptYb:ico loe p^anoa, presupuestoa,
F pliegoe ^ie condicionea y memoria ea-
: plicativa dei proyeĉto.
^ Las propoeicion^ s ae pres ^ntarán
^ en pliegoe cerradus, ajustándoae en
` su redacción al adjunto modelo, de-
1 biendo coasignarae previnmente, co•

mo gurantía para tomar parte en esta
(̂ eubasta, la cantidad de mil cuarenta
1 y cinoo pesetas treinta y un céotimoa,
R en dinero ó efectos de la Deuda, con-
^ forme á lo diNpuesto por Bea1 decreto
^ de 29 de Agoeto da 1876. A cada plie-
^ go de proposicidn deberá acompañar

el documento que acredite haber ve-
riflcado el depó^ito del modo que pre•
vJene dicha inetrucción.

Córdoba 6 de Febrero de 1906.-E1
Pre^idente, j- J., Obiepo do ('órdoba.
-El Secretario, Dr. Bartotomé Bo-

' drtgqez y Bamirez, Arcedi,^no.

cuantía total de éete eaceda de
60.000 peeetas.

Art. 23. Lae Corporacionee
provincialee y municipales sbo•
narán, en primer tármino, al i^o•
tario 6 Notarioe que autoricet
las euLastae, loa derecho: pot^
ell^a devengadoe y loa supltu^ en
toa adelantadoa por loe miem •
aeí como loa derechoe de ineer-•
ción de loe anunuioe en ley pw
ribdicoe ofioialea, cuidando de re-
ilstegrarse del rema;;ante, si lo
hubiere, del importe total de loe
reieridoe gaatoe, cie cuyo ca.rgo
eon, con arreglo á lo diepuesto e^
la regla 8.' del art. 8.°

Laa Corporaciones provincia-
lea y municipalee no procedert3t^t
al otorgamiento de la eacritura
de log uontrato® en que tal ine-
trumento público ee esija, ei>e
qne, en el acto de referencia, ea-
hiban los rematantee el reeguar•
do de haber conetituido la fianza
definitiva.

En la imprenta del "Diario de
Córdoba, Letrados 18. se ha)lan
de venta loe impresoe siguientes:

LOS EXPEDIEN

Don Autoniu Vallejo Mrrtinea, Jaea mnai- '
cipat de e=ta vi!1,.

Aago saber: que en cumplimiento

á cuanto se dispoi,e en el art. 16 de la i
ley del Jurndo, fecha 20 de Abril de ^
1888, la Ju^ta muniapat de eata po
blación ha procedido A la reccifica-

c ón de lae liatae de los vecinos cabe•

zae de familia y capaci.^adea qud han ,

de 6;urar en las miymae, cuyay iistas !

quedan ezput:ste^a al público de.^de ^

f h I ' de coatu b^tio m re,eeta c c a en o a
donde permanecerán hasta el 16 de
este pr•opio mes, á tin de que durante
dicho plazo puedan loa vecinos de ea•
ta localidad reclam^r de palabra ó
por eecrito y preFentar laa oportunaa
pruebae acerca de laa inclueiones ó
ezclusionea que creyeren proceden
tes, de las cualee, así co mo de laa re •
ciamacionea que iuterpongan, ee les
eapedirá documento que lo acredite,
en el caso de que lo solicitaren.

Lo que anuncio al vecindario á loa
efectoy de io ordenado en loa artícu-
los 18, 19 y 2U de la citada ley.

Valenzuela á primero de Febrero

de m ►1 novecientoe seis.-El Juez mu-
nicipal, An:onio Vallejo.-P. S. M.,
el Secretario, Juan Antonio Aguilera.

da La Recompenia, que radiea en el ^
paraje llamado Llanoe de Vaqueroe, ^
t8rmino municipal de Villanueva del i

Bey; consta de doce pertenenciaa,
equivalentea á doce hectáreas, que
componen ciento veinte mi1 metroa
caadradoe de eatenaión; linda por Su-

doeate con la mina de hulla La Provi•

dencia, número mil cuatrocíentoa ou-
ce, en una exteneión de mil metroe,
y con el coto Riqueza Cordobeea, en
doBCientoe ^netroe; aon prózimaa por
el Noroeste la mina El Carbóx 2.°,
n$mero ciento ochenta y trea, y por
el Noroeste La ^acrupulosa, número
ciento cincuenta y doe, y por el Sur•
eete linda con el terreno reservado al
regietro antiguo htaria»ita. El ezpe
diente de conceeión de eeta mina tie
ne el ntYmero mil setecientoe ochenta ^
y doa, ee incoó en veinte y ocho de ^

J LTN TA UIOCESANA
da ooaetruccian y reparacian da templos<

del Obi,:pado d• Córdoba
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ANVNCIO

Sn virtud de lo diepueeto por Beal
orden de veintiseie de Enero úftimo

se ha eeiialado el día veintiocho del
mea corríente, á 1^► s once de la maña•
na, para la adjudicación en púb!ica

aubaeta de lae obrae de conatrucción
del templo parroquial de Villa del
Rio (sección 2.a) bajo el tipo del pre•

supueeto, importante la cantidad de

Modelo de proposición

D. N. N., vecino de. ... ., enterado
del auuncio pub:icado con fecha .....
de ..... y de laa condicionea que se
ezigen para la adjudicación de laa
obrae de....., ee compromete á to-
mar á eu cargo la coustrucción de lae
miamas, con eatricta aujecidn á loe tes para gu^ardaa jurados.
ezpreaadoa requisitos y condicionea,
por la cantidad de. . . . .

(Feoh . y firma del pr^poaecte.) t

Nota. Las propovioiones que ae

hagan serán admitien•io ó mejorando

lida y llanameute ei tipo fijado en el
anuncio; advirtiendo que aerá dese-
chada toda propo9ición en que no se
eapreee determinadamente la canti
dad en pesetas y cóntimos, escrita en
ietra, por la que ee compromete el
proponente á la ejecución de laa
obras.

SECCIOH DE ANU^CIUS

En apoyo de la advertencia
que se hace en la cabeza de eate
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantoe en el or-
den oficial ó particulat pnbliquen
anuncioa, aea cual fuere an pro-
cedencia, ee insertan á continua•
ción varioe artículoe del Real de•
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En loe pliegoe de con-
dicionee ae coneignarán necesa-
riamente, entre otraa, la obliga-
ción del rematante de pagar loe
anuncios, honorarioe devengadoa
y auplementoe adelantadoe por el
Notario 6 Notarioe que autoricea
la auhAeta, escritnrse, y en ^ene•

^ ral, toda claae de ltastoa qne ooa
^ sione la eubaat,a y formaliQacib>t
^ del contrato.
^ Art. 9° El annncio habrá de
; aoatener loe pliegoe de condicio•
: nee del contrato, eiempre que la

REPARTIMiENTt^
de consumos y li>^ta cobratoria.

CUENTAS
de caudalea y de ordenación.

RECIBOS
para la cobranza del impuesto de
consumos.

Listal^ de emb^,rque
con arreglo al último modelo.

Cédula^ de apremio
de eegundo grado, con arreglo lti
la Instrucción de 26 de Abril de
l 900.

APENDICE
á los amillaramientos de rGetica 1
urbana.

LA S (^UTA S
para la compra y venta de caba•^
lldrías.

RELACIONE S
para el empadronamiento de Jn-
rados.

PRESUPUESTOS
Imrrenta del Diario de Córdsba..
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